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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N 5/2023

2102

Que en cumplimiento  de lo  establecido en los  artículos  169 y  177.2  del  Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  el  expediente
1.835/2023, cuyo objeto es la “Modificación presupuestaria nº 5/2023. Suplemento
de Crédito”, aprobado por el Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 19 de
mayo de 2023, ha sido sometido a un periodo de información pública por el plazo
total de 15 días hábiles, computados desde el día siguiente a la publicación del
correspondiente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 99, de 24 de mayo
de  2023.  No  habiéndose  presentado  alegaciones  durante  dicho  periodo,  dicho
Acuerdo queda automáticamente elevado a definitivo, y se hace público mediante
el presente Anuncio resumido por capítulos:

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2004/03/05/2/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2004/03/05/2/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2004/03/05/2/con


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 117 fecha: jueves, 22 de Junio de 2023 2

Este acto administrativo tiene carácter resolutorio y pone fin a la vía administrativa.
Conforme al artículo 171 de la Ley antes citada en relación con los artículos 10.1.b)
y  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, y las personas que tengan la condición legal de interesadas pueden
recurrirlo mediante la interposición directa de recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación de este anuncio indicada en el párrafo anterior.
La  interposición  de  recursos  no  suspenderá  por  sí  sola  la  aplicación  de  la
modificación del presupuesto definitivamente aprobada por la Corporación.

En Cabanillas del Campo, 19 de junio de 2023. Firmado: El Alcalde, José García
Salinas

https://www.boe.es/eli/es/l/1998/07/13/29/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1998/07/13/29/con

